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MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO
ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se crea
la Comisión de lnfonnatica de este Depttrtamento,

IlustrIsimos señores:

El Decreto 2880/1970, de 12 de septiembre, por el que se crea·
ron la Comisión Interministerial de Informática y el Servicio
Central de Informática, determina en su artículo 10 que' en cada
uno de los Ministerios Civiles existirá una Comisión de Informá
tica para coordinar las actividades del Departamento en la
mateha y servir de órgano de enlace con la Comisión Intermi
Disteríal y con el Servicio Central.

A fin de dar cumplimiento.a lo establecido en dicho precepto
y teniendo en cuenta los Decretos, 1384/1973, de 28 de junio, y
1586/1973, de 12 de julio, por los -qUe se establece la estructura
orgánica del' Ministerio de Flanifica-eión. del Desarrollo y se
rogula ésta, respectivamente, creándose un Gabinete de Infor
mática, dependiente de la Secretaria CenerAl Técnica de este
Departamento, procede dictar las normas pertinentes para la
constitución de la Comisión de Informática del mismo.

En consecuencia, y previa aprobación de la Presidencia· del
Gobierno, de acuerdo con lo est'iblecido en el artículo 130.2 de la
la Ley de Procedimiento Administrativo, €ste Ministerio ha te~

nido a bien disponer:

Articulo V' Se crea en el Ministerio de Planificación del
Desarrollo la Comisión Ministerial de Informd.tica, que depende
rá de la Secretaria General Técnica.

Art. 2." La Comisión Ministerial de Infonn{JJ ica Gstar~ cons
tituida por los siguientes fi.liembTOs,

Presidente: El Secretario general T¿'cnico de: Ministerio.
Este podrá. delegar en el VicepreSidente

Vicepresidente: El Subdirector general de Anúlí~¡s e Infor~

roáticft.
Vocales: Un representante de la Suh~.ecretal'Ía dfJl Dcpada

mento y de cada una d", las Direcciones Generale;; df'I Depana
mento

Secretario: El Jefe del Gabinete de Infon'lf"ltiCéI.

Art. 30" Compete a esta Comisión;

al Estudiar y elaborar el Plan Infori}j.Üico dd D,_'par-ta·
mento.

b} Informar y aprobar los proyectos dc me{;tl ni¡:ación de ser
vicios de las Dependencias del Ministerio.

el Estudiar, promover y perfecciona:, el desnrrolJo del Con
tro de Progeso de Dalos del Dép4rtamnnlo, qlle funcionalmente

dcpendenl del Instituto Nacional de Estadística, así como otros
Centros si fuera necesario, previendQ en este caso su interco
nexión y apoyo mutuo

d) Estudiar e informar la adquisición de equipos para pro·
ceso de datos, así como la contratación de servicios de mecanj~

zHcióL
el Coordinar los trabajos de las diferentes unidad?s admi

I nistcutivas para la mejor utilización de los equipos de proceso
cie etilOS del Ministerio y, eventualmente, de los servicios con
trulados por el Departamnnto.

f1 Elaborar y ejecutar los programas. de formación del per
sena! necesario para los Servicios de Infonnática del Ministerio,
asi. como orgnnizar scsionesde carácter informativo para altos
cargos y funcionario" en general del Departamento.

g) Programar las inversiones para la_ adquisición de equipos
i.nformáticos. de acuerdo con las necesidades de las distintas
Direcciones Generúles del Ministerio.

h) Sürvir de órgano de enlace con la Comisión Intenl1iniste
ría! de Informática y el S-Hrvicio CentTar de lnformatica de la
Pl<'sidenda del Gobierno.

Lo previsto en los párrafos anteriores se entiende sin perjui
~io dalas ccmpctencías que corresponden a la Comisión Inter
ministerial y al Sep'icio Central de Informática, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 28-80/1970. de 12 de soptiembre.

Art, 4." ]. La Comisión Ministerial de Informática se re
girá en su funcionamiento por las nonnas previstas en el capítu·
10 TI del titulo 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

2. La Comisión podrá actuar en Plfmo'o en Grupos de Traba
jo. Estos últimos se constituir8n como determino el Pleno ~'

con l<.lS misiones especificas que se le asignen, siempre bajo la
Presidencia del .Jefe del Gabinete de Informática.

Formarán parte de los mismos, además do los miembros de
1<! Com:"¡ón que so esHmen oportllnos, cU81ésquiera otros fun-

I cion;r'¡os que presten servicios en los distintos Centros directi
vo_,;; del Df.ópartamento. usÍ como, en su cuso, personas ajenas al
Ministedo qUQ pm' sus específicos conocimientos en las mu
tetiR.':i a trntnr sr! crmsiderú convenient.e por el Presidente de la
COlll;<;i6n, qUe deb2n incluin;e en el Grupo o -Grupos de Tra
bRio.

Al'\ 5.<> Panl el nwfor eiercicio tic ';\lS funciones, la Comi
slon Ministerial de Jnformática [Jodr,i ff>Of,ha;- cuanta informa
-ción estime nc(:('sat'ia de todos lo::: Centros d(,} De¡:nrtameoto.

Lo que comunico a VV. TI
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 27 d};' febrero de un·;

GUTlERREZ CANO

I1nw'i Srcs Subsocrotario, DircC'Lüt·c,s generales y Secretano
general téolico del Departamento.

u. Autoridades v personal

NOMBRAMIEN:rOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Por reunir las condiciones exigidas en Ja norma B." da la
Orden de 19 de febrero de. 1953 (",DÍfil'jQ Oi'iciah número 4-4)
y para cubrir \"aCHntes de Guardias de 2."- de Inrant~rfa.,o de
acuerdo can lo establecido en el concUrSe convocado por Orden
de 22 de diciembre de 1912 {..Diario Oficia]" número3, de 1973l,
se destina al Regimi6nto de la Guardia de Su E~celeJi.ciR el Je
fe del Estado y Generalisimo de 105 Ejércitos al personal que e.
continuación se relaciona;

Guardia de 2.· de Caballería (considcradón de SubofíciaD
don Fermín Temiño Heredero, del Regimiento de la Guardia de
Su Exce-Iencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos ((;onfirmación)
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DEL EJEHCrrü

ORDEN de 13 de ff?hrero de 1974 por ·[n
tina al Regimiento de la Gu-c:-rdi(~ d,:, S!¡
el Jefe del Estado y GeneraU¡,;!mo de los Ejerd
tos al personal que se cita.

Soldado Jnaquín p, madI) Sd 1( h Z C[1 servicio eventual, dd
R""l1l I nln Acor<"zaao dl' C,lba1lena P:lvia número 4, Brigada
de CaQal1cría ..JHtaow."

SOldado AlfollSO Doce Doce, en servicio eventual, del Grupo
ReguiarU5 Infant')rfa Alhllcemus númoro 5,

';:';oklaci:ú J;'Jsé Luis Ramin"",~ 'PC'rcz, cn reserva, del Aeródro
mo \.Hit.:3.r d€' (,¡¡atro Vientos.

:)olchdD Jc",¿ Luis nrns Cerrada, en reserva. de la Agrupa
ción Obr:erii v Topográfica del Serv.ido Geográfico, C o M. n.

~o!daco Franc'sco Bote GH. en reserva, de la Zona de Re
cIuiamhmto_ y Movilización número 2:).

Solrhdo l.~ A',tonio Herrera Toril, en ros'.~r\-'a, del RC'gimien
to de Automov,Jjsmo de la Reserva Ger;(waL

SoL_lado José l\,figuN Rodríguez de la Fuente, en reserva, del
RElgimiento de Transmif.;ones.

Cabo Serafin Perez Majón, en reserva, del Ala número 35
de la Ba~k' Aérea de Celafe.

Soldado José María Gálvez Mocé, en servicio eventual, de la
Academia General Militar.

Soldado Ml:l,nuel Nozaíeda PeraJ, en reserva, de la Zona de
RecJvh1nliento y Movilizadón numero 2L

SohJado Constantino Lorenzo Mato, en servicio eventual, de la
Escue!~ Superior del Ejército.
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